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La comunidad LGBT+ y la población indígena son agrupaciones que históricamente han sido 

excluidas de la política en nuestro país. Sin embargo, en los últimos años han luchado por 

hacer valer sus derechos políticos como ciudadanos al conseguir ser reconocidos, ejercer su 

derecho a votar y ser votados. En este sentido, las acciones afirmativas y las instituciones 

electorales han sido aliadas de las minorías en México para hacer valer sus derechos, las 

primeras al reconocer las diferencias, así como construir mecanismos que garanticen su 

participación política y las segundas al intentar garantizar que estos mecanismos se cumplan 

con base en la ley. 

Las elecciones de 2021 han sido las primeras en las que se aplica una acción afirmativa que 

garantice a la comunidad LGBT+ contar con candidaturas y, en el caso de la población 

indígena, se incrementó el número de escaños reservados para la cámara de diputados de 13 

a 21. Considerando lo anterior, ¿de qué forma el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF) influyó en la creación de una cuota para la comunidad LGBT+ y en la 

ampliación de escaños reservados para los indígenas en la elección de 2021 en México? 

El objetivo de la ponencia es analizar las sentencias del TEPJF que permitieron a la 

comunidad LGBT+ contar con una cuota en la integración de las candidaturas y, para la 

población indígena, incrementar el número de escaños reservados en la integración de la 

Cámara de Diputados.  


